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Grupo Municipal Socialista 

El Puerto de Santa María 

 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA · Tlf. 956/862385 
CASA DEL PUEBLO Tlf. 956/853535; C/ Ximénez de Sandoval, nº3-bajo 

El Puerto de Santa María www.psoeelpuerto.es; mail: grupo_psoe@elpuertodesantamaria.es 

 

ÁNGEL MARÍA GONZÁLEZ ARIAS, en calidad de Portavoz del GRUPO 

MUNICIPAL SOCIALISTA, según lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento Orgánico 

de Funcionamiento de este Ayuntamiento, formula la siguiente MOCIÓN para su inclusión 

en el Orden del Día del próximo Pleno Ordinario. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Puerto de Santa María gobernado por Germán Beardo (PP) desde 2019, se ha vendido 

como una Gran Ciudad y un destino turístico de primera, pero nada más lejos de la realidad 

los servicios públicos que se ofrecen, ya que después de 6 años de gobierno de Beardo, son 

de peor calidad y no dan respuesta a lo que El Puerto necesita. 

Dentro de todos los servicios públicos que nuestra ciudad debiera de ofrecer con un estándar 

mínimo de calidad, en esta ocasión, quisiéramos destacar y exigir infraestructuras de 

transporte acordes, que nos permitan una movilidad segura y ágil. Ahora que llega el verano, 

y encontrándonos en una posición geográfica de primer nivel, donde en un rango de 15-30 

minutos cualquier turista o visitante puede trasladarse desde nuestra localidad a cualquier otra 

y viceversa, se pone de relieve las carencias en materia de comunicaciones con la Costa Oeste, 

Rota, Chipiona, Sanlúcar y Trebujena. 

Bajo el Gobierno del PSOE en la Junta de Andalucía se realizó el proyecto de la autovía El 

Puerto-Chipiona (A-491), un proyecto ambicioso que pretendía conectarnos con la Costa 

Oeste. En 2009 comenzó la primera fase, en 2015 culminó la segunda fase, pero con la entrada 

del Partido Popular en la Junta de Andalucía quedó paralizado sin que la autovía llegara a la 

vecina localidad de Rota, y mucho menos a Chipiona. 

Por ello, proponemos la siguiente MOCIÓN: 

• Instar a la Junta de Andalucía a mejorar las infraestructuras que afectan a El 

Puerto de Santa María y, en concreto, a terminar la Autovía A-491, El Puerto – 

Chipiona. 

 

 

Lo cual respetuosamente se propone a la consideración de los/as Compañeros/as de 

Corporación, en El Puerto de Santa María a 28 de mayo de 2025 

 
 
 
 

Ángel María González Arias 

Portavoz Grupo Municipal Socialista 
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